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REF: PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (JUICIO) 
RAD: 50001-31-20-001-2019-00022-00 
AUTO CORRE TRASLADO CURADOR 
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Villavicencio, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

REFERENCIA:  PROCESO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (Juicio L .793/2002) 
RADICACIÓN:  50-001-31-20-001-2019-00022-00 (4322 E.D.) 
AFECTADO:             OSCAR SANTIAGO TARAZONA Y OTROS 
FISCALÍA:             OCTAVA (8ª) ESPECIALIZADA DEEDD DE BOGOTA 

 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede, y dando cumplimiento al auto 

adiado 14 de julio de 2022, se ordena, dar aplicación al numeral 9° del artículo 13 de 

la Ley 793 de 2002, disponiéndose correr el traslado únicamente para el Dr. LUIS 

EDUARDO LOZANO RODRIGUEZ, como Curador Ad-Litem, por el término de CINCO 

(5) DÍAS, para que solicite y/o aporte pruebas. Dicho lapso comenzará a contabilizarse 

a partir del día siguiente a la notificación que por estado se realice de este proveído.   

 

La presente decisión se deberá notificar por estado conforme lo normado en el artículo 

14 de la Ley 793 de 2002, el cual deberá fijarse tres (3) días después de remitidas las 

comunicaciones de que trata el artículo 179 de la Ley 600 de 2000. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MÓNICA  JANNETT FERNÁNDEZ CORREDOR 
JUEZ 
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